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INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 242 DE 2008 

SENADO, 138 DE 2008  CAMARA
por medio de la cual se convoca a un referendo 
constitucional y se somete a consideración del 
pueblo un proyecto de reforma constitucional.

Bogotá, D. C., 
Doctores
JAVIER CACERES LEAL
Presidente Senado de la República
EDGAR GOMEZ ROMAN
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La Ciudad.
Referencia: Informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 242 Senado de 2008, 
138 de 2008 Cámara.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada 

por las Presidencias del Senado y de Cámara 
y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos Senadores y Representan-
tes integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter, por 
su conducto, a consideración del Senado y 
de la Cámara de Representantes para conti-
nuar su trámite correspondiente, el texto con-
ciliado del proyecto de ley de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las discrepancias 

existentes entre los textos aprobados por las 
respectivas sesiones plenarias de los días 16 
y 17 de diciembre de 2008 (Sesión Extraor-
dinaria- Decreto 4742 del 16 de diciembre de 
2008) en Cámara y el 19 de mayo de 2009 en 
Senado.

Luego de un análisis detallado de los textos, 
cuya aprobación por las respectivas plenarias 
presenta diferencias que hemos acordado aco-
ger la mayoría del texto aprobado por la ple-
naria del Senado, por las siguientes razones:

1. Cumplidos los requisitos constitucionales 
y legales, el doctor Luis Guillermo Giraldo 
Hurtado y otros ciudadanos, el 10 de sep-
tiembre de 2008 presentaron en la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes, con 
la correspondiente exposición de motivos, el 
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el número 138 de 2008 “por medio de la cual 
se convoca a un referendo constitucional y se 
somete a consideración del pueblo un proyecto 
de reforma constitucional”.

2. Dice el texto del proyecto que se con-
voca al pueblo colombiano, en desarrollo de 
los artículos 374 y 378 de la Constitución 
Política, para que mediante referendo cons-
titucional decida si aprueba una reforma al 
inciso 1°del artículo 197 del mismo estatuto, 
el cual quedaría así:

“Quien haya ejercido la Presidencia de la 
República por dos períodos constitucionales, 
podrá ser elegido para otro período”.
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con la propuesta dice:

“Nadie podrá ser elegido para ocupar la 
Presidencia de la República por más de dos 
períodos”.

3. Entre otros motivos, los ciudadanos promo-
tores del referendo en la exposición de motivos 
dijeron lo siguiente:

“Continuidad y cambio. En todas las elec-
ciones democráticas, quiérase o no, uno de los 
temas principales, sino el principal, es el de 
que los electores puedan manifestar si apoyan 
la continuidad o el cambio. Toda campaña 
electoral de unos y otros defenderá una u otra 
posición. Lo que sí es también democrático, es 
que los electores que estén por la continuidad, 
si son la mayoría, puedan decidir quién tiene 
más credenciales para continuar liderando esa 
posición política”.

4. Es claro entonces que los ciudadanos, desde 
el comienzo del proyecto de ley de referendo, 
tuvieron la intención de proponer al pueblo co-
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o el cambio en la Presidencia de la República, 
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ción no corresponde adoptarla al Congreso sino 
al pueblo colombiano quien democráticamente 
escogerá entre las dos supremas e inapelables 
alternativas: continuidad o cambio.

5. De allí que la redacción que se propone 
en el proyecto de referendo armoniza con las 
razones por las cuales, al proponerse una reforma 
constitucional se busca que el actual Presidente 
de la República esté habilitado para candidati-
zarse y poder ser presidente en el período que 
empieza en el año 2010, pues así lo expresaron 
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la iniciativa legal con destino a un referendo 
constitucional y esta idea ha sido avalada por 
amplios sectores de la sociedad.

6. El artículo 161 de la Constitución Políti-
ca autoriza a las Cámaras el nombramiento de 
comisiones accidentales, las cuales prepararán 
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sesión plenaria de cada una de ellas. Pues bien 
en este caso, la Cámara de Representantes aprobó 
el texto original redactado por los promotores 
del referendo y el Senado cambió los términos 
elegido en lugar de ejercicio, porque el primero 
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maron la iniciativa de referendo, quienes hablan 
de continuidad o cambio en la Presidencia de la 
República, tal como ya se anotó. Y no puede en-
tenderse el concepto de continuidad reformado la 
Constitución para que el Presidente Uribe pueda 
ser candidato a partir del año 2014.

7. El mensaje que el Congreso recoge del 
querer colectivo es tramitar una ley de referendo 
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constitucional sobre reelección presidencial. 
Como el Congreso no puede ser inferior a la 
misión encomendada por sus electores, es su 
deber establecer las condiciones para que en 
referendo ellos expresen su imperativa voluntad. 
No se entendería un Congreso de origen popu-
lar, oponiéndose a la expresión popular. Por el 
contrario, su papel es apoyarla interpretando la 
����
�
	���	�����	������	��	����������	�	
quienes la han sustentado ante la Organización 
Electoral, de modo que se ajuste siempre a la 
voluntad popular expresada formalmente ante 
la Organización Electoral. 

8. La ley aprobatoria es un acto intermedio 
entre la voluntad de los ciudadanos que promo-
vieron el referendo y la voluntad popular que se 
manifestará en las urnas. Al aprobarla el Congreso 
no hace otra cosa que facilitar e impulsar la par-
ticipación del poder constituyente, y lo que este 
decida, desde luego, es imperativo para todos.

9. Con esa redacción la filosofía y finalidad 
del proyecto se mantienen, pues la idea central 
de los ciudadanos que promovieron el refe-
rendo y de los que lo respaldan,  es eliminar 
el obstáculo constitucional que se aprobó con 
el Acto Legislativo número 2 de 2004, según 
el cual nadie podrá ser elegido Presidente de 
la República por más de dos períodos,  y así 
abrirle paso a otro período del Presidente de 
la República.

En virtud de lo anterior y para los efectos 
pertinentes, el citado texto conciliado, debida-
mente numerado, es el siguiente:
TEXTO CONCILIADO AL  PROYECTO 

DE LEY NUMERO 138 DE 2008 CAMARA, 
242 DE 2009 SENADO

Artículo 1°. El inciso 1° del artículo 197 de 
la Constitución Política quedará así:

“Quien haya sido elegido a la Presidencia 
de la República por dos períodos constitucio-
nales, podrá ser elegido únicamente para otro 
periodo”.

Aprueba usted el anterior inciso.
Sí: (  )
No: (  )
Voto en Blanco:  (  )
Artículo 2°. La presente ley regirá a partir 

de la fecha de su promulgación.
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